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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 070-2018-OS/CD

Lima, 24 de abril de 2018

CONSIDERANDO:

Que, los Valores Agregados de Distribución (en adelante “VAD”), fi jados mediante Resolución Osinergmin Nº 203-
2013-OS/CD, se establecieron inicialmente para el período 01 de noviembre de 2013 al 31 de octubre de 2017 
y, posteriormente, como consecuencia del Decreto Legislativo Nº 1221 fueron prorrogados mediante Resolución 
Ministerial Nº 530-2016-MEM/DM, para un grupo de empresas hasta el 31 de octubre de 2018 y para otro grupo 
hasta el 31 de octubre de 2019;

Que, el Artículo 67 del Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas (en adelante “LCE”), dispone que los 
componentes del VAD se calculan para cada empresa concesionaria de distribución con más de cincuenta mil usuarios y 
para el resto de concesionarios de distribución se calcula en forma agrupada, mediante estudios de costos presentados 
por los concesionarios de distribución;

Que, el 08 de noviembre de 2017, el Ministerio de Energía y Minas emitió la Resolución Directoral Nº 292-2017-
MEM/DGE, estableciendo los Sectores de Distribución Típicos para efectos de la fijación del VAD de los años 2018 
y 2019. Al ser dichos sectores tomados en cuenta en la elaboración de los estudios de costos del VAD, se aceptó 
las prórrogas solicitadas por empresas para la presentación de dichos estudios, estableciéndose en el Artículo 3 
de la Resolución Osinergmin Nº 225-2017-OS/CD, que el plazo para la presentación de los Estudios de Costos del 
Valor Agregado de Distribución, previsto en el ítem a) del Anexo B.1.1 de la Resolución Osinergmin Nº 080-2012-
OS/CD, correspondiente a la fijación del Valor Agregado de Distribución para el periodo 2018-2022, respecto de 
las empresas Enel Distribución Perú, Luz del Sur, Electro Dunas, Electro Tocache, Emseusa, Proyecto Especial 
Chavimochic, Emsemsa, Sersa, Eilhicha, Coelvisac, Egepsa, Electro Pangoa, Esempat y Edelsa, es a más tardar, 
el primer día útil del mes de mayo de 2018;

Que, mediante Resolución Osinergmin Nº 042-2018-OS/CD, publicada el 08 de marzo de 2018, se designa para cada 
Sector de Distribución Típico de los concesionarios que prestan el servicio público de electricidad hasta cincuenta mil 
suministros, a las empresas que se encargarán de realizar el estudio de costos correspondiente, así como los sistemas 
eléctricos representativos, disponiéndose que el Sector de Distribución Típico 2 corresponde a la Empresa Emseusa con 
el sistema eléctrico Utcubamba; el Sector de Distribución Típico 3 a la Empresa Electro Tocache con el sistema eléctrico 
Tocache; el Sector de Distribución Típico 4 a la Empresa Coelvisac con el sistema eléctrico Olmos-Motupe-Íllimo y el 
Sector de Distribución Típico Sistemas Eléctricos Rurales (SER) a la Empresa Eilhicha con el sistema eléctrico SER 
Chacas;

Que, la designación reciente de las empresas mencionadas en el considerando anterior se debió a que Osinergmin 
debió efectuar previamente la califi cación de los sistemas eléctricos en sectores típicos, conforme a lo dispuesto por la 
Resolución Directoral Nº 292-2017-MEM/DGE, lo cual comprendió el requerimiento de información técnica y comercial 
a las empresas, correspondiente al año 2017; la validación de dicha información y su procesamiento siguiendo la 
metodología establecida en la resolución directoral citada, a efectos de determinar la califi cación de los sistemas eléctricos 
y; a partir de este punto, seleccionar los sistemas eléctricos representativos de las empresas con hasta cincuenta mil 
suministros para la elaboración de sus respectivos estudios de costos;

Que, las empresas Coelvisac, mediante las Cartas CEV Nº 0703-2018/GG.GG, CEV Nº 0784-2018/GG.GG, Emseusa, 
mediante la Carta Nº 158-2018-EMSEU/GG, y Eilhicha, mediante Carta EILHICHA-097-2018, han solicitado un nuevo 
plazo para la presentación del estudio de costos del VAD correspondiente;

Que, por lo mencionado en los considerandos precedentes, resulta necesario prorrogar el plazo que se les otorgó a 
las empresas con hasta cincuenta mil suministros en el Artículo 3 de la Resolución Osinergmin Nº 225-2017-OS/CD y 
circunscribir dicho plazo a las que fueron designadas para la presentación del estudio de costos correspondiente, de 
modo que las empresas Emseusa, Electro Tocache, Coelvisac y Eilhicha, puedan presentar los estudios a más tardar, el 
04 de junio de 2018, tomando en cuenta la reciente designación, así como el tamaño del sistema eléctrico representativo 
a evaluar, sin que ello modifi que la fecha de aprobación de los VAD de las referidas empresas y de las demás con hasta 
cincuenta mil suministros que se encuentran dentro del grupo a las que se le calcula el VAD en forma agrupada, debiendo 
sustituirse el Artículo 3 de la referida de la resolución;

Que, fi nalmente se ha emitido el Informe Técnico Legal Nº 204-2018-GRT elaborado por la División de Distribución 
Eléctrica y la Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas, los cuales complementan la motivación que 
sustenta la decisión de Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito de validez de los actos administrativos 
a que se refi ere el Numeral 4 del Artículo 3º, del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos y en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 042-2005-PCM; en el Reglamento 
General del Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM; en el Reglamento de Organización y 
Funciones de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2016-PCM; en el Decreto Ley Nº 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas; en la Ley Nº 27849, Ley General de Electrifi cación Rural, y en el Texto Único Ordenado de la 
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Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS; 
así como en sus normas modifi catorias, complementarias y conexas; y,

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de Osinergmin en su Sesión Nº 10-2018.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi car el Artículo 3 de la Resolución Osinergmin Nº 225-2017-OS/CD, según el siguiente texto:

 “Artículo 3.- Establecer que los plazos para la presentación de los Estudios de Costos del Valor Agregado de 
Distribución, previsto en el ítem a) del Anexo B.1.1 de la Resolución de Consejo Directivo de Osinergmin Nº 
080-2012-OS-CD, correspondiente a la fi jación del Valor Agregado de Distribución para el periodo 2018 - 2022, 
serán los siguientes:

a) Para las empresas Enel Distribución Perú, Luz del Sur y Electro Dunas: a más tardar, el primer día útil del mes 
de mayo de 2018.

b) Para las empresas Emseusa, Electro Tocache, Coelvisac y Eilhicha: a más tardar, el 04 de junio de 2018”.

Artículo 2.- La presente resolución deberá ser publicada en el Diario Ofi cial El Peruano, y consignada en el portal de 
internet de Osinergmin http://www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-GRT-2018.aspx, conjuntamente con el 
Informe Técnico Legal Nº 204-2018-GRT

DANIEL SCHMERLER VAINSTEIN
Presidente del Consejo Directivo

Osinergmin

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 071-2018-OS/CD

Lima, 24 de abril de 2018

CONSIDERANDO:

Que, la función reguladora de Osinergmin se encuentra reconocida en el Artículo 3 de la Ley Nº 27332, Ley Marco de 
los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, concordado con los Artículos 26, 27 y 
28 del Reglamento General de Osinergmin, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM. Dicha función, 
exclusiva del Consejo Directivo, comprende la facultad de fi jar, mediante resoluciones, las tarifas de los servicios bajo su 
ámbito, bajo criterios y principios previstos en las legislaciones sectoriales;

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1002, Ley de Promoción de la Inversión para la Generación de Electricidad con 
el uso de Energías Renovables, publicado en el diario ofi cial El Peruano, el 02 de mayo de 2008, se establecieron los 
dispositivos para incentivar la inversión en generación de electricidad con Recursos Energéticos Renovables (RER), 
entre los cuales está comprendido el recurso energético solar; estableciéndose un sistema de subastas para garantizar 
a los inversionistas un precio estable en el largo plazo;

Que, con el Decreto Supremo Nº 020-2013-EM se aprobó el Reglamento para la Promoción de la Inversión Eléctrica en 
Áreas No Conectadas a Red (en adelante “Reglamento RER”), con la fi nalidad de promover el aprovechamiento de los 
RER y mejorar la calidad de vida de la población ubicada en las Áreas No Conectadas a Red;

Que, bajo las disposiciones del Reglamento RER, se llevó a cabo la Primera Subasta para el Suministro de Energía en 
Áreas No Conectadas a Red, habiendo resultado Adjudicatario el inversionista Ergon Perú S.A.C., quien tiene derecho a 
cobrar una Remuneración Anual por instalar, operar y mantener, entre otras actividades, las Instalaciones RER Autónomas 
(en adelante IRA´s) en las Áreas No Conectadas a Red. Asimismo, en el Artículo 16.1 de dicho Reglamento, se creó 
la fi gura de un fi deicomiso para administrar los fondos necesarios para garantizar la remuneración del Adjudicatario. 
Además, mediante el Decreto Supremo Nº 036-2014-EM, se encargó a las empresas distribuidoras la gestión comercial 
del servicio de suministro a los usuarios de las Instalaciones RER Autónomas, estableciéndose en dicho decreto que la 
sostenibilidad fi nanciera de la gestión comercial sería cubierta por el Cargo RER Autónomo;

Que, la cantidad mínima requerida para las zonas Norte/Centro/Sur señaladas en el numeral 7.1 de las Bases Integradas 
de la Subasta asciende a 151 890 IRA´s y que, de acuerdo a la adenda realizada al contrato de inversión resultante de 
la subasta, el inversionista Ergon Perú S.A.C. deberá agregar a dicha cantidad 21 000 IRA´s, dando un total de 172 890 
IRA´s. Según la referida adenda, la fecha de Puesta en Operación Comercial de las IRA´s señaladas debe realizarse 
como plazo máximo hasta el 30 de abril de 2019;

Que, en el numeral 17.4 del artículo 17 del Reglamento RER se señala expresamente que la primera determinación de 
la liquidación se efectuará considerando la proporción del periodo tarifario y la fecha de Puesta en Operación Comercial 




